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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
15 de diciembre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 676.500 euros, derivado de 
la prestación del servicio del lote 1 del contrato denominado “Prestación de 
servicios de helicópteros necesarios para la coordinación de siniestros, 
protección civil, búsqueda y rescate, y prevención y extinción de incendios 
en la Comunidad de Madrid”, por la empresa SKY HELICÓPTEROS, S.A., 
durante los meses de julio a octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 320.086,95 euros, originado 
por la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales con maquinaria pesada para 2021, en el marco del Plan 
INFOMA de la Comunidad de Madrid, por la empresa AIRWORKS 
HELICOPTERS S.L., en el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 
18 de octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 916.561,25 euros derivado 
de la prestación del servicio de información y atención multicanal 012 de la 
Comunidad de Madrid, por la U.T.E. ILUNION CONTACT CENTER - 
EVOLUTIO CLOUD ENABLER para servicio 012 CAM, durante el período 
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se declara el cese y se dispone el nombramiento de 
Vocal del Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos de la 
Comunidad de Madrid. 

• Informe oral sobre la necesidad de un plan de actuación frente a la crisis 
energética y de abastecimiento de productos esenciales. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de septiembre de 2021, por un importe total de 93.094,80 euros, 
por el servicio de vigilancia en el Complejo Educativo Ciudad Escolar-San 
Fernando, en el IES Isabel La Católica y en el IES Ramiro de Maeztu, 
prestado por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de octubre de 2021, por un importe total de 97.157,68 euros, por el 
servicio de vigilancia en el Complejo Educativo Ciudad Escolar-San 
Fernando, el IES Isabel La Católica y el IES Ramiro de Maeztu, prestado 
por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 316.395,62 
euros, correspondiente a la prestación, durante el mes de febrero de 2021, 
del servicio de limpieza en horario lectivo por razón del COVID-19, de 
centros de enseñanzas de Régimen Especial y Formación Profesional, a 
cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, “Garbialdi, S.A.”, 
Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L.”, “Clece S.A.”, 
“Althenia, S.L.” y “Fissa Finalidad Social, S.L.”, así como de la limpieza 
ordinaria de determinados centros de Régimen Especial y Formación 
Profesional, a cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum 
Servicios Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, 
“Garbialdi, S.A.”, “Althenia, S.L.” y “Fissa Finalidad Social, S.L.”. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 319.491,87 
euros, correspondiente a la prestación, durante el mes de marzo de 2021, 
del servicio de limpieza en horario lectivo por razón del COVID-19, de 
centros de enseñanzas de Régimen Especial y Formación Profesional, a 
cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.”, “Servicios 
Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L.”, “Clece S.A.”, “Althenia, S.L.” 
y “Fissa Finalidad Social, S.L.”, así como de la limpieza ordinaria de 
determinados centros de Régimen Especial y Formación Profesional, a 
cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, “Althenia, S.L.” y 
“Fissa Finalidad Social, S.L.”. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 319.491,87 
euros, correspondiente a la prestación, durante el mes de abril de 2021, del 
servicio de limpieza en horario lectivo por razón del COVID-19, de centros 
de enseñanzas de Régimen Especial y Formación Profesional, a cargo de 
las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, 
S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.”, “Servicios Auxiliares de 
Mantenimiento y Limpieza, S.L.”, “Clece S.A.”, “Althenia, S.L.” y “Fissa 
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Finalidad Social, S.L.”, así como de la limpieza ordinaria de determinados 
centros de Régimen Especial y Formación Profesional, a cargo de las 
empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, S.L.”, 
“Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, “Althenia, S.L.” y “Fissa Finalidad 
Social, S.L.”. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 319.491,87 
euros, correspondiente a la prestación, durante el mes de mayo de 2021, 
del servicio de limpieza en horario lectivo por razón del COVID-19, de 
centros de enseñanzas de Régimen Especial y Formación Profesional, a 
cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.”, “Servicios 
Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L.”, “Clece S.A.”, “Althenia, S.L.” 
y “Fissa Finalidad Social, S.L.”, así como de la limpieza ordinaria de 
determinados centros de Régimen Especial y Formación Profesional, a 
cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, “Althenia, S.L.” y 
“Fissa Finalidad Social, S.L.”. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 337.146,83 
euros, correspondiente a la prestación, durante los meses de junio y julio 
de 2021, del servicio de limpieza, en horario lectivo, por razón del COVID-
19, de centros de enseñanzas de Régimen Especial y Formación 
Profesional, a cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum 
Servicios Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.”, 
“Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L.”, “Clece S.A.”, 
“Althenia, S.L.” y “Fissa Finalidad Social, S.L.”, así como de la limpieza 
ordinaria de determinados centros de Régimen Especial y Formación 
Profesional, a cargo de las empresas “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Tersum 
Servicios Integrales, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, 
“Althenia, S.L.” y “Fissa Finalidad Social, S.L.”. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar en ejecución de la 
sentencia 118/2020, de 27 de julio, del Juzgado de Primera Instancia 
número 70 de Madrid, en el procedimiento ordinario 582/2019, relativo a la 
diferencia de rentas de arrendamiento del inmueble de 200 viviendas con 
protección pública y plazas de garaje construidas en régimen de derecho 
de superficie sobre la parcela L-2GHC del ámbito 4 bis "Residencial Este" 
en el término municipal de Parla, Madrid, por un importe total de 
2.187.400,42 euros. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar de acuerdo con la 
Diligencia de embargo de 6 de marzo de 2015 de la Agencia Tributaria de 
Madrid, declarada ajustada a derecho mediante sentencia 61/2018, de 27 
de febrero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 12 de 
Madrid, para el pago de la deuda pendiente con el Ayuntamiento de 
Madrid, en concepto de liquidaciones del Impuesto del Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, no abonadas entre los años 
1998 a 2002 y 2005, por importe total de 12.416.095,33 euros. 

• Acuerdo por  el que se autoriza un gasto plurianual de 2.689.852,95 
euros, cofinanciable por el FEADER y por la Administración General del 
Estado, derivado de la adenda a suscribir entre la Comunidad de Madrid y 
el Grupo de Acción Local ”ARACOVE (Asociación de desarrollo rural 
Comarca de las Vegas y Alcarria de Alcalá)”, de modificación del convenio 
para la aplicación del desarrollo local participativo. 

• Acuerdo por  el que se autoriza un gasto plurianual de 1.150.272,28 
euros, cofinanciable por el FEADER y por la Administración General del 
Estado, derivado de la adenda a suscribir entre la Comunidad de Madrid y 
el Grupo de Acción Local” Asociación Grupo de Acción Local Sierra Norte 
de Madrid”, de modificación del convenio para la aplicación del desarrollo 
local participativo. 

• Acuerdo por  el que se autoriza un gasto plurianual de 2.159.874,78 
euros, cofinanciable por el FEADER y por la Administración General del 
Estado, derivado de la adenda a suscribir entre la Comunidad de Madrid y 
el Grupo de Acción Local “Asociación para el desarrollo integral de la 
Sierra Oeste de Madrid", de modificación del convenio para la aplicación 
del desarrollo local participativo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de la 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Consejo Regulador 
“Aceite de Madrid”, para la concesión directa por razones de interés público 
de una subvención por importe de 135.674 euros, destinada al fomento de 
la calidad, promoción y comercialización de sus productos. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Consejo Regulador de la 
indicación geográfica protegida "Carne de la Sierra de Guadarrama", para 
la concesión directa por razones de interés público de una subvención por 
importe de  141.875 euros, destinada al fomento de la calidad, promoción y 
comercialización de sus productos. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Órgano Gestor de la 
denominación de calidad “Aceitunas de Campo Real”, para la concesión 
directa por razones de interés público de una subvención por importe de 
58.528 euros, destinada al fomento de la calidad, promoción y 
comercialización de sus productos. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Consejo Regulador de la 
denominación de origen “Vinos de Madrid”, para la concesión directa por 
razones de interés público de una subvención destinada al fomento de la 
calidad, promoción y comercialización de sus productos, así como el gasto 
por importe de 459.775 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunidad de Madrid, para la concesión directa por 
razones de interés público de una subvención destinada al fomento de la 
calidad, promoción y comercialización de sus productos, así como el gasto 
por importe de 269.640 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado del reajuste 
de anualidades del lote 1 “equipamiento familia profesional edificación y 
obra civil” del contrato de suministros titulado maquinaria de uso didáctico 
para el área profesional de maquinaria (familia profesional de edificación y 
obra civil) y el área profesional de ornamentales y jardinería (familia 
profesional agraria) para el C.F.P.E. Paracuellos, de la Dirección General 
de Formación, adjudicado a Walkia, S.A., por importe de 72.479 euros para 
los años 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado del reajuste 
de anualidades del contrato de servicios denominado gestión de flujos de 
acceso, información y formación sobre el uso de la tecnología para la 
realización de trámites, adjudicado a Integra Mantenimiento Gestión y 
Servicios integrados Centro Especial de Empleo S.L. por importe de 
431.981,91 euros para los años 2021 Y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y por tramitación de urgencia, del expediente 
denominado servicio para desarrollar el programa de formación con 
compromiso de contratación e inserción para mujeres víctimas de violencia 
de género o de trata y explotación sexual (C23.I2, PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA 
ECONOMÍA ESPAÑOLA,  FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXT GENERATION EU) y el gasto plurianual correspondiente para los 
años 2021, 2022, 2023 y 2024, por importe de 721.353 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del lote 1 
“equipamiento familia profesional edificación y obra civil” del contrato de 
suministros titulado maquinaria de uso didáctico para el área profesional de 
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maquinaria (familia profesional de edificación y obra civil) y el área 
profesional de ornamentales y jardinería (familia profesional agraria) para 
el C.F.P.E. Paracuellos, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato de servicios denominado gestión de flujos de acceso, información 
y formación sobre el uso de la tecnología para la realización de trámites, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios denominado: “Gestión de los Pisos Tutelados de Buitrago del 
Lozoya (Madrid), para la atención a personas mayores”, de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios: “Servicio de apoyo para la asignación de plazas de residencia y 
centros de día para beneficiarios reconocidos en situación de 
dependencia”, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios “Acogimiento residencial de menores con necesidad de atención 
terapéutica intensiva (4 plazas)”, de la Consejería de Familia, Juventud  y 
Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 20ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público: “Acogimiento residencial de 12 menores en la 
localidad de Tres Cantos, atendidos con cargo al I.M.F.M (actual Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad)”, de la Consejería 
de Familia, Juventud  y Política Social. 

• Informe oral sobre la Inspección de Servicios en la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios: “Gestión del Centro residencial para mujeres jóvenes víctimas de 
violencia y en riesgo de exclusión social de la Comunidad de Madrid 
(centro nº 3)”, y su gasto plurianual por importe de 1.038.884 euros, desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios denominado: “Gestión de los Pisos Tutelados de 
Buitrago del Lozoya (Madrid), para la atención a personas mayores”, 
adjudicado a Centenari Salud S.L. por importe de 501.274,22 euros, desde 
el 1 de febrero de 2022 hasta el día 31 de enero de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios: “Servicio de apoyo para la asignación de plazas de 
residencia y centros de día para beneficiarios reconocidos en situación de 
dependencia”, adjudicado a la entidad Ferrovial Servicios, S.A., por un 
importe de 164.527,55 euros, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios denominado: “Limpieza en diversos edificios de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la 
Comunidad de Madrid 2020-2021”, adjudicado a Fissa Finalidad Social, 
S.L. por importe de 1.445.546,88 euros, desde el 1 de enero de 2022 hasta 
el día 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios “Acogimiento residencial de menores con necesidad 
de atención terapéutica intensiva (4 plazas)”, adjudicado a la Asociación 
para la Gestión de la Integración Social (GINSO) por importe de 230.242 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 20ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público: “Acogimiento 
residencial de 12 menores en la localidad de Tres Cantos, atendidos con 
cargo al I.M.F.M (actual Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad)”, adjudicado a la U.T.E Fundación G.E. Social y G.E. 
Escuela de Ocio, por importe de 145.697,76 euros, desde el 1 de enero al 
30 de junio de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
292.000 euros, correspondiente a la 2ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcorcón 
para la gestión de un Centro de emergencia (6 plazas) y un Centro de 
acogida (14 plazas) para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos e hijas, para el año 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 147.438,60 
euros, derivado de la prestación del servicio para la gestión de un centro 
de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la 
Comunidad de Madrid-CIMASCAM, por la entidad Fundación para la 
Convivencia – ASPACIA, desde el 1 de mayo hasta el 30 de septiembre de 
2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 2.324,38 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro Villa Santa 
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Teresa de Gotarrendura (Ávila), por la entidad Congregación de Religiosas 
Esclavas de la Virgen Dolorosa durante el mes de octubre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.667.342,74 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 14 centros residenciales (1.194 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.319.746,30 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.507 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.036.792,74 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.496 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de septiembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 5.058.841,01 
euros, derivado de la prestación del servicio de ayuda a domicilio dirigido a 
las personas en situación de dependencia en el ámbito de las Áreas de 
servicios sociales Norte y Sur de la Comunidad de Madrid, por la entidad 
Sacyr Social, S.L., desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Servicio de Protección Civil”, del ayuntamiento 
de Collado Mediano, respecto a las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
del hotel medicalizado Via Castellana, realizado por la empresa CLECE 
S.A., durante el periodo del 29 de septiembre al 17 de diciembre de 2020, 
por un importe de 85.977,78 euros (IVA incluido). 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
del hotel medicalizado Ayre Gran Hotel Colón, realizado por la empresa 
Ilunion Lavanderías S.A.U., durante el periodo de 1 de septiembre de 2020 
al 10 de junio de 2021, por un importe de 26.865,79 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
del hotel medicalizado NH Leganés, realizado por la empresa Ilunion 
Lavanderías S.A.U., durante el periodo de 25 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2020, por un importe de 3.555,71 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios sanitarios para la realización y lectura de 
mamografías de cribado y pruebas complementarias, prestados por varios 
centros en los meses de febrero, marzo y abril de  2021, por un importe de 
289.877,60 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, agencia antidroga, sociosanitario”, 
realizados por la empresa Viewnext, S.A., durante el mes de octubre de 
2021 por un importe de 71.323,92 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del suministro de “Licencia de 
uso del software del agrupador de pacientes GRD CGS-APR (All Patient 
Refined), para los hospitales del Servicio Madrileño de Salud”, realizado 
por la empresa Sistemas de Gestión Sanitaria, S.A., durante el mes de 
octubre de 2021, por un importe de 11.593,83 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios para el 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid– lote 1: mantenimiento, evolución 
y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de farmacia, salud pública, 
historia clínica, registros, atención especializada, gestión” realizados por la 
empresa Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U., durante 
los meses de agosto a septiembre de 2021 por un importe total de 
337.726,84 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “Convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid para la preparación, como fórmula magistral de metadona y su 
dispensación, a través de las oficinas de farmacia, a los pacientes 
derivados por los centros de atención integral a drogodependientes 
(CAID)”, correspondiente al período del 21 de abril de 2021 al 20 de abril 
de 2023, por un importe de 1.317.600 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Centro de 
soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la 
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empresa Accenture, S.L., durante el mes de octubre de 2021, por un 
importe de 407.001,43 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 2: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones de carácter 
corporativo que dan servicio de forma horizontal”, realizados por la 
empresa Global Rosetta, S.L.U., durante los meses de julio a septiembre 
de 2021 por un importe de 237.918,44 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de “Oficina de 
Proyectos de Sistemas de Información Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, realizados por la empresa Accenture, S.L., durante el mes de 
octubre de 2021, por un importe de 118.731,25 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el servicio de restauración del hotel 
medicalizado Ayre Gran Hotel Colón, realizado por la empresa Serunion, 
S.A.U., durante el periodo del 1 de septiembre 2020 al 10 de junio 2021 por 
un importe de 279.867,80 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el periodo de julio a octubre de 2021, a favor de la 
empresa Instituto Grifols, S.A., por un importe de 2.568.888,01 euros (IVA 
incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de reactivos Open Access Enzyme para detección SARS-COV-
2, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, para el 
Hospital Universitario 12 de Octubre, con la empresa Hologic Iberia S.L.U., 
por un importe total de 43.776 euros (tipo de IVA aplicable, 0%) y un plazo 
de ejecución estimado de 30 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de un equipo portátil RX, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, para la Unidad Central de Radiodiagnóstico, a la 
empresa Fujifilm Europe GMBH, por un importe total de 59.999,06 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de reactivos para secuenciación masiva y screening de 
variantes de SARS-COV2, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, para el Hospital Universitario 12 de Octubre, con la empresa 
Roche Diagnostics, S.L.U., por un importe total de 79.600 euros (tipo de 
IVA aplicable, 0%) y un plazo de ejecución estimado de dos meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
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los suministros correspondientes a la adquisición y colocación de vinilos 
decorativos para humanización de espacios, en el Hospital Universitario La 
Paz, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la 
empresa Rótulos y Adhesivos, S.A.,  por un importe total de 53.966 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
las obras de adecuación de puntos de atención directa de pacientes para el 
cumplimiento de las medidas adoptadas como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, en el Hospital Universitario La Paz, con 
la empresa Ferrovial Servicios, S.A., por un importe estimado de 176.660 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del 
contrato de suministro de 251.730 dosis de la vacuna frente al Herpes 
Zóster para el ejercicio 2021 y la anualidad de 2022, a favor de la empresa 
Glaxosmithkline, S.A., por un importe total de 36.566.803,26 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución desde la fecha de formalización del 
contrato hasta el 15 de diciembre de 2022. 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 8.689.049,11 euros derivado 
de la actualización de la anualidad máxima del año 2021, correspondiente 
al año período 19 y las subvenciones mensuales pendientes del año 2021, 
del contrato de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, 
construcción, conservación y gestión del servicio público de nueva 
carretera M-45 Tramo: Eje O´Donnell a N-IV adjudicado a la empresa 
AUTOPISTA TRADOS 45, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 5.080.532,99 euros derivado 
de la actualización de la anualidad máxima del año 2021, correspondiente 
al año periodo 19 y las subvenciones mensuales pendientes del año 2021, 
del contrato de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, 
construcción, conservación y gestión del servicio público de nueva 
carretera M-45. Tramo: N-IV a N-V adjudicado a la empresa EUROGLOSA 
45 CONCESIONARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 4.668.520,58 euros derivado 
de la actualización por el IPC de la anualidad máxima del año 2021, para el 
abono de las subvenciones pendientes de abono, correspondientes a los 
meses de complementaria de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
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de 2021, del contrato de concesión de obra pública para la redacción de 
proyecto, construcción, conservación y gestión del servicio público de 
duplicación de calzada de las carreteras M-511 y M-501 entre la M-40 y la 
M-522 (p.k. 21+800) adjudicado a la empresa RUTA DE LOS PANTANOS 
S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio correspondiente al seguro de responsabilidad civil/patrimonial de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras por la empresa ZURICH 
INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA, por un período de seis 
meses, entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2021, por un importe de 
82.541 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

• Decreto por el que se declaran Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Hecho Cultural, las fiestas patronales de San 
Isidro, en Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza por 
el que se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 
100.000 euros, destinados a financiar los actos conmemorativos del 
nacimiento del Barón Thyssen-Bornemisza (1921-2002), durante el 
presente año. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Arte y Sociedad por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 15.000 
euros, destinados a financiar la realización de la XXIX edición del Salón de 
Grabado (Estampa), correspondiente al año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra por el 
que se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 
12.500 euros, para el mantenimiento del Museo Etnográfico, ubicado en 
esa localidad durante el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas de España por el que se formaliza la concesión directa 
de una subvención por importe de 35.000 euros, con destino a la 35 
edición de la Gala de los "Premios anuales de la Academia, Goya" (fiesta 
de los nominados y ceremonia de entrega), correspondiente a 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 55.000 
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euros, para la realización conjunta del "Festival de cine de Alcalá de 
Henares/Comunidad de Madrid (Alcine 50)", correspondiente al año 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente al servicio de 
mantenimiento integral de la biblioteca regional "Joaquín Leguina" y otros 
edificios adscritos a la Subdirección General del Libro, realizado por la 
empresa Gestiona Desarrollo de Servicios Integrales S.L.U., por importe de 
37.586,51 euros, desde el 1 de junio al 30 de septiembre de 2021, ambos 
inclusive. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios de 
vigilancia y seguridad de las sedes de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, prestados por la empresa SASEGUR, S.L., para el período 
comprendido entre el 17 de julio de 2021 y el 10 de octubre de 2021, por 
un importe de 777.485,58 euros. 
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